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GACETA MUNICIPAL  

H.  Ayuntamiento de Ayapango 

Año: 2024             Volumen: 34                         viernes  26 de abril  2024    

 

Periódico Oficial del Gobierno Municipal  

Ayapango, Estado de México.  

 

C. RENE MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO  

Presidente Municipal C onstitucional  

 

CONTENIDO:  

Acuerdo No. 343 :  Aprobación del Informe de los Avances de Acuerdos de Cabildo del mes de 

marzo Ejercicio Fiscal 2024, presentado por la Secretaria del Ayuntamien to, la C. Angélica Silva 

García. 

Acuerdo No. 344: Aprobación de la En trega de los Reportes de las Actividades Realizadas 

durante el Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2024, de los Integrantes del Cuerpo Edilicio.  

Acuerdo No. 345: Aprobación del Informe de la Relación Detallada del Contingente Económico 

de Litigios Labora les en contra del Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, 

correspondientes al mes de marzo de 2024.  

Acuerdo No. 346: Aprobación para la Creación de un Centro Público de Mediación, Conciliación 

y de Justicia Restaurativa Municipal en el Territorio de Ay apango Estado de México, el cual 

tendrá competencia dentro de la totalidad del territorio de esta Municipalidad.  

Acuerdo No. 347:  Aprobación para la Emisión de la Segunda Convocatoria abierta y pública 

para designar Jueza, Juez, Secretaria, Secretario y f acilitador del Juzgado Cívico del Municipio 

de Ayapango, Estado de México.  
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Acuerdo No. 3 48: Aprobación del Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de Ayapango, 

Estado de México, una vez que fue revisado y aprobado por la Comisión de Revisión y 

Actualiz ación de la Reglamentación Municipal de Ayapango. 

Acuerdo No. 349: Aprobación de las Adiciones y Modificaciones al Bando Municipal de 

Ayapango, Estado de México del Ejercicio Fiscal 2024, una vez que fue revisado y aprobado por 

la Comisión de Revisión y Actualización de la Reglamentación Municipal de Ayapango.  

Acuerdo No. 350: Aprobación para la Emisión de la Convocatoria para la Segunda Sesión de 

Cabildo Público Abierto del Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, a celebrarse el 26 de 

abril del 2024, e n punto de la 12:00hrs en el Vestíbulo Principal de la Presidencia Municipal . 

Acuerdo No. 351: Aprobación de la Minuta de Proyecto de Decreto, mediante la cual se propone 

la reforma del primer párrafo del artículo 5 y los párrafos segundo y cuarto del artí culo 18 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Presentado por el Lic. José 

Galicia Licona, Consejero Jurídico del Municipio de Ayapango.  

Acuerdo No. 352: Aprobación de la petición de los Campesinos de Pahuacan y Mihuacan para 

realizar la Reparación y Mantenimiento a los Caminos de Sacacosecha de estas Delegaciones 

pertenecientes al Municipio de Ayapango, de acuerdo a la petición realizada por los Campesinos 

de las Comunidades antes mencionadas, con la reconducción del Recurso como se especifica en 

el oficio de la cuenta 3822 a la cuneta 4411 por $600,000.00.  

Acuerdo No. 353: Aprobación de Licencia Temporal de la Segunda Delegada de San Bartolomé 

Mihuacan del Municipio de Ayapango, la C. María del Refugio Solares Salomón, por un pe riodo de 

3 meses, a partir del 10 de abril . 

Acuerdo No. 354: Aprobación de Licencia Temporal de la Delegada de San Cristóbal Poxtla, del 

Municipio de Ayapango, la C. Elvia Carrasco Moreno en un periodo comprendido del 24 de abril al 

6 de junio del 2024, de  acuerdo a lo especificado en su escrito . 

Acuerdo No. 355: Aprobación de Licencia Temporal del Primer Delegado de San Juan 

Evangelista Tlamapa del Municipio de Ayapango, el C. Rogelio García De la Rosa, por un periodo 

de 2 meses, que será a partir del 16 d e abril del 2024 al 16 de junio del 2024 . 

Acuerdo No. 356: Aprobación de un Subsidio Extraordinario por la cantidad de $40,000.00 

para adquirir medicamentos para la Farmacia que opera en el Sistema Municipal DIF de 

Ayapango, solicitado por la Presidenta Ho norífica del Sistema Municipal DIF de Ayapango .   

Acuerdo No. 357 :  Aprobación de un Subsidio Extraordinario por la cantidad de $40,000.00 

que se ocupara para una salida recreativa para personas con discapacidad del Sistema 

Municipal DIF de Ayapango, solici tado por la Presidenta Honorífica del Si stema Municipal DIF 

de Ayapango. 
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Acuerdo No. 358 :  Aprobación de la Publicación del Programa Anual de Evaluación (PAE) 2024, 

de los Organismos Descentralizados DIF, IMJUVAY E IMCUFIDAY del Municipio de 

Ayapango, presentado por la Directora de la Unidad de Información, Planeación, Programación 

y Evaluación la C. Erika Dolores Cruz Gómez. 

Acuerdo No. 359 :  Aprobación de la Solicitud de Licencia Temporal del Primer Delegado de 

San Bartolomé Mihuacan del Municipio de Ayapan go, el C. Gustavo Linares Díaz por un periodo 

de 2 meses, que será a partir del 25 d e abril al 25 de junio del 2024.  

Acuerdo No. 360 :  Aprobación de la Solicitud de Licencia Temporal de la Tercera Delegada de 

San Cristóbal Poxtla, del Municipio de Ayapango,  la C. Ana Felicitas Valencia Quiroz, por un 

periodo de 2 meses, que será a partir del 23 de abril al 23 de junio del 2024 . 
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DIRECTORIO  

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO AYAPANGO  

 
 

LIC. EN C. RENÉ MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 
 

LIC. LORENA CRUZ ROSAS 
SINDICO MUNICIPAL 

 
 

 
MARCO ANTONIO FLORES MÁRQUEZ                       MARÍA   CIELOS TENORIO 

PRIMER REGIDOR                                                SEGUNDO REGIDOR 
 

 
 

 
RAYMUNDO RAMÍREZ SÁNCHEZ                             EVELIN SANDOVAL RAMOS 

TERCER REGIDOR                                                  CUARTO REGIDOR 
 
 
 

 
GABRIEL RAMÍREZ SÁNCHEZ                             ILSE FABIOLA MEDINA REYES 

QUINTO REGIDOR                                              SEXTO REGIDOR 

 

 

BANESA RAMÍREZ MORENO 
SÉPTIMO REGIDOR 

 
 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
 

________________________ 
C. ANGÉLICA SILVA GARCÍA 
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H. AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO  

 

LIC. EN C.  RENÉ MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO  

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE AYAPANG O  

ESTADO DE MÉXICO . 

En uso de las facultades que me confieren los artículos 128 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; artículo 48 fracciones II y III de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a todos los 

habitantes del municipio hago saber: Que el Ayuntamiento 

Constitucional de Ayapango, en cumplimiento con los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículos 123 y 124 de la 

Constitución Política del Estado L ibre y Soberano de 

México; y artículos 27, 31 fracción I, 164 y 165 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, expide los 

siguientes:  

 

ACUERDOS DE CABILDO A TRAVÉS DE LA GACETA MUNICIPAL  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA DÉCIMA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 05 

de ABRIL de  2024,  en donde  en el punto número SEXTO del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 343 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 fracción II, 127 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 112, 113, 116, 117 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, artículo 48 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Tienen a bien 
aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 343 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. ï Aprobación del Informe de los Avances de Acuerdos de Cabildo del mes de marzo 
Ejercicio Fiscal 2024, presentado por la Secretaria del Ayuntamiento, la C. Angélica Silva 
García. 

 

 



 
 
 

 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL S/N. CENTRO AYAPANGO DE GABRIEL RAMOS MILLAN, C.P. 56760, 

AYAPANGO, ESTADO DE MÉXICO. TELEFONOS: (01 597 ) 9 82 41 28.      9 82 41 49 

P
á

g
in

a 8
 

Administración 2022 -2024 

ò2024, A¶o del Bicentenario de la Erecci·n del 

Estado de M®xicoó 
 

 

 

 



 
 
 

 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL S/N. CENTRO AYAPANGO DE GABRIEL RAMOS MILLAN, C.P. 56760, 

AYAPANGO, ESTADO DE MÉXICO. TELEFONOS: (01 597 ) 9 82 41 28.      9 82 41 49 

P
á

g
in

a 9
 

Administración 2022 -2024 

ò2024, A¶o del Bicentenario de la Erecci·n del 

Estado de M®xicoó 
 

Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara ñDe conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipalò.  

Agotado el punto. 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA DÉCIMA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 05 

de ABRIL de  2024,  en donde  en el punto número SÉPTIMO del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 344 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 fracción II, 127 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 112, 113, 116, 117 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, artículo 30 y 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y artículo 40 y 42 del 
Bando Municipal de Ayapango Estado de México, Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de 
votos, el Acuerdo Municipal Número 344 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. ï Aprobación de la Entrega de los Reportes de las Actividades Realizadas durante el 
Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2024, de los Integrantes del Cuerpo Edilicio. 
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Disposiciones Transitorias 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara ñDe conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipalò.  

Agotado el punto. 

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA DÉCIMA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 05 

de ABRIL de  2024,  en donde  en el punto número OCTAVO del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 345 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 
112, 113, 116, 117 y 128 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
artículo 48 fracción IV ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, Tienen a bien aprobar 
por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 345 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. ï Aprobación del Informe de la Relación Detallada del Contingente Económico de 
Litigios Laborales en contra del Ayuntamiento de Ayapango, Estado de México, 
correspondientes al mes de marzo de 2024. 

 
 

Disposiciones Transitorias 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara ñDe conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipalò.  

Agotado el punto. 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA DÉCIMA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 05 

de ABRIL de  2024,  en donde  en el punto número NOVENO del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 346 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115, 127 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 112, 113, 116, 117 y 128 fracción I, III, XII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, artículo 48 fracción I, XIII, XVI, XXVI de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, artículo 1, 3, 7 fracciones II y III, artículo 9 fracción I, artículo 10 fracción I de la 
Ley de Justicia Cívica del Estado de México y sus Municipios, artículo 184 y 184 bis del Bando 
Municipal de Ayapango 2024, Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo 
Municipal Número 346 quedando como sigue: 
 
ÚNICO. ï Aprobación para la Creación de un Centro Público de Mediación, Conciliación y de 
Justicia Restaurativa Municipal en el Territorio de Ayapango Estado de México, el cual tendrá 
competencia dentro de la totalidad del territorio de esta Municipalidad. 

 
Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara ñDe conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipalò.  

Agotado el punto. 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. ayuntamiento de 
Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 
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-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA DÉCIMA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 05 

de ABRIL de  2024,  en donde  en el punto número DÉCIMO del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 347 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 
112, 113, 116, 117 y 128, fracción I, III, XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, artículo 48 fracción I, XII, XVI, XXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
artículo 1, 3, 7, fracciones II y III, artículo  9 fracción III, artículo 10, 28 de la Ley de Justicia Cívica 
del Estado de México y sus Municipios, artículo 184 y 184 bis del Bando Municipal de Ayapango 
2024, Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 347 
quedando como sigue: 
 
ÚNICO. ï Aprobación para la Emisión de la Segunda Convocatoria abierta y pública para 
designar Jueza, Juez, Secretaria, Secretario y facilitador del Juzgado Cívico del Municipio de 
Ayapango, Estado de México. 
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Disposiciones Transitorias 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara ñDe conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, fracción 
III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la Gaceta 
Municipalò.  

Agotado el punto. Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado 
de México----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------La Secretaria  del H. 
ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -   

Que en el Año No. 2 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CENTÉSIMA DÉCIMA Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 15 

de MARZO de  2024,  en donde  en el punto número DÉCIMO PRIMERO del orden del día  los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar 

por  MAYORÍA DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 348 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus atribuciones 
dispuestas en los artículos 115 fracción II, 127 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 112, 113, 116, 117 y 128, fracción I, III, XII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, 48 fracción I, XIII, XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, artículo 1, 3, 7 fracciones II y III, articulo 9, 10 de la Ley de Justicia Cívica del Estado de 
México y sus Municipios, artículo 184 y 184 bis del Bando Municipal de Ayapango 2024, Tienen a 
bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 348 quedando como 
sigue: 
 
ÚNICO. ï Aprobación del Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de Ayapango, Estado 
de México, una vez que fue revisado y aprobado por la Comisión de Revisión y Actualización 
de la Reglamentación Municipal de Ayapango. 
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